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PROYECTOS DE LEY

La Mesa de la Comisión de Agricultura, Ganadería
y Desarrollo Rural, en su reunión celebrada el día 30 de
junio de 2009, ha adoptado sobre el asunto de referen-
cia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS A LA TO-

TALIDAD.

Expte.: 7L/PL-0010 - 0706349-.

Autor: Consejería de Presidencia.

1.1. Proyecto de Ley de aprovechamientos de re-
cursos pastables.

ACUERDO:

Visto escrito con registro de entrada número 6406,
de 23 de junio de 2009, firmado por el portavoz del Gru-
po Parlamentario Mixto, señor González de Legarra, por
el que se presenta enmienda a la totalidad de devolución
al Gobierno del proyecto de ley de referencia.

La Mesa de la Comisión, una vez examinada la cita-
da enmienda, en ejercicio de la competencia que le es
atribuida por el artículo 93 del Reglamento de la Cáma-
ra y de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo,
por unanimidad, acuerda:

1. Calificar y admitir a trámite la enmienda a la tota-
lidad de devolución presentada por el Grupo Par-
lamentario Mixto.

2. Comunicar el presente acuerdo al Presidente de la
Cámara para que ordene la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja de la enmienda a
la totalidad calificada y admitida a trámite, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 81.1 y 93.3
del Reglamento de la Cámara.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 3 de julio de 2009. El Presidente: José Ig-
nacio Ceniceros González.

A la Mesa de la Comisión de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural

D. Miguel González de Legarra, portavoz del Grupo
Parlamentario Mixto, de conformidad con lo dispuesto
en el vigente Reglamento de la Cámara, mediante el
presente escrito, presenta enmienda a la totalidad del
Proyecto de Ley de aprovechamientos de recursos pas-
tables, Expte: 7L/PL-0010-0706349-, proponiendo su
devolución al Gobierno de La Rioja.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto de ley que presenta el Gobierno preten-
de regular el aprovechamiento de los recursos pastables
de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Sin embargo,
sorprende que, en esa regulación, no incluya los recur-
sos pastables de los montes declarados de utilidad pú-
blica que es donde se encuentran, si no la mayoría, sí
una parte muy importante de estos recursos. Precisa-
mente la mayor fuente de conflictos en el aprovecha-
miento de estos recursos se encuentra en compatibilizar
los intereses ganaderos con los forestales y medioam-
bientales y, ante esta disyuntiva, el Gobierno parece
que opta por no abordar el problema y reincidir en las
causas que pueden generar y avivar los posibles con-
flictos. Ante una situación de gravísima crisis estructu-
ral del sector ganadero, parece razonable pensar en la
conveniencia de que, por parte del legislador, se realice
un esfuerzo por compatibilizar ambos intereses.

Logroño, 23 de junio de 2009. El portavoz del Gru-
po Parlamentario Mixto, D. Miguel M.ª González de
Legarra.
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